
El presente documento se encuentra en versión pública en vista que contiene información confidencial de 
conformidad a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. Atendiendo además a lo 
resuelto Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo con número de referencia 21-20- RA-SCA.

ACTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS. En el salón de sesiones del Registro 

Nacional de las Personas Naturales; San Salvador, a las doce horas del día cinco de 

octubre de dos mil veintitrés. Reunidos los miembros de la Junta Directiva del Registro 

Nacional de las Personas Naturales, Presidente Licenciado FERNANDO JOSE 

VELASCO AGUIRRE, Directivos: Licenciada CINDY MARIELLA PORTAL DE 

AGOSTA, Licenciado NELSON VLADIMIR CARCAMO BERNABE, Licenciado NOEL 

ANTONIO ORELLANA ORELLANA, Licenciado FELIX RUBEN GOMEZ AREVALO, 

Licenciada KAREN ELIZABETH GONZALEZ DE GIRON, Licenciado GIRO ALEXIS 

ZEPEDA MENJIVAR y Licenciado JAIME ERNESTO CERÓN S!LIÉZAR, secretario de 

la Junta Directiva. Posteriormente el señor presidente procedió a desarrollar la siguiente 

agenda, dando lectura el suscrito secretario a la misma. 1. Establecimiento del Quórum. 

2. Aprobación de la agenda. 3. Lectura y Aprobación del acta anterior. 4. SOLICITUD 

DE AUTORIZACIÓN PARA EL INICIO DE GESTIÓM PARA LA "ADQUISICIÓN DE 

CERTIFICADOS DE REGALO O TARJETAS GIFT O VALES O CUPONES DE 

PRODUCTOS DE CARNES BLANCAS PARA LOS EMPLEADOS DEL RNPN Y 

PRODUCTOS DE JUGUETES PARA LOS HIJOS DE LOS EMPLEADOS DEL RNPN" 

A TRAVÉS DE BOLPROS (BOLSA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE EL 

SALVADOR) PARA SU APROBACIÓN O DENEGACIÓN. 5. SOLICITUD DE 1 
' 

AUTORIZACIÓN PARA EL INICiO DE GESTIÓN PARA LA "RENOVACIÓN DE 

LICENCIAMIENTO DE EQUIPOS DE SEGURIDAD HILLSTONE" A TRAVÉS DE 

BOLPROS (BOLSA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE EL SALVADOR) PARA SU 

APROBACIÓN O DENEGACIÓN. 6.SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL INICIO ✓ 1 

DE GESTIÓN PARA LA "OPTIMIZACIÓN TEC~OLOGiA MODERN!ZA~IÓN Y # 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A TRAVES DE LA ADQU!SICION DE 

RECURSOS Y SOFTWARE ESENCIALES" A TRAVÉS DE BOLPROS (BOLSA DE 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DE EL SALVADOR) PARA SU APROBACIÓN O 

DENEGACIÓN. 7. INFORME TRIMESTRAL DE LOS PROCESOS DE 1-f / 

ADQUISICIONES Y CONTRATl\CIONES GESTIONADOS POR LA UNIDAD DE (r'' 

COMPRAS PÚBLICAS DE CONFORMIDAD A LOS ESTABLECIDO EN ACUERDO DE 

SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA Nº 1,248 DE FECHA 09 DE JUNIO DE 

2023, REFERENTE A LA DELEGACIÓN AL SEÑOR PRESIDENTE REGISTRADOR 
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NACIONAL SOBRE LAS COMPETENCIAS ESTABLECIDAS EN LOS ARTiCULOS 18 

DE LA LEY DE COMPRAS PÚBLICAS Y ARTICU LO 44 NUMERAL 3) DE LA LEY DE 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN LOS DIFERENTES MÉTODOS DE 

CONTRATACIÓN. 8. Solicitud de aprobación de las modificaciones a los planes de 

Auditoría Interna 2023 y 2024. 9. Varios. Tomándose los acuerdos siguientes: 1. 

Establecimiento del quórum. Se estableció el quorum, con directivos conectados 

mediante video conferencia y presenciales. 2. Aprobación de la agenda. El señor 

presidente sometió a aprobación la agenda. La junta directiva acuerda: aprobar la 

agenda presentada. 3. Lectura y aprobaciór. del acta anterior. La junta directiva 

acuerda: aprobar el acta leída. 4. SOUCITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL INICIO 

DE GESTIÓN PARA LA "ADQUISICIÓN DE CERTIFICADOS DE REGALO O 

TARJETAS GIFT O VALES O CUPONES DE PRODUCTOS DE CARNES BLANCAS 

PARA LOS EMPLEADOS DEL RNPN Y PRODUCTOS DE JUGUETES PARA LOS 

HIJOS DE LOS EMPLEADOS DEL RNPN" A TRAVÉS DE BOLPROS (BOLSA DE 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DE EL SALVADOR). Para su aprobación o denegación. 

El Señor Presidente solicitó a la , Jefa de la 

UCP, para que presentara esta solicitud. Expuso que la Unidad organizativa solicitante: 

Unidad de Talento Humano, presupuesto: $7,450.00, IVA incluido, distribuido así: a) 

Carnes blancas: $4,450.00 y b) Juguetes: 3,000.00. El Origen de los fondos: Fondo 

General. La Forma de Contratación: A través de BOLPROS (Bolsa de Productos y 

Servicios de El Salvador). Tiempo de entrega: Tres días hábiles después del cierre de 

la negociación y de contratado. Lugar de entrega: Oficinas centrales del RNPN. Indico, 

que con el objeto de dar cumplimiento al Art. 29 literal m) del Reglamento Interno de 

Trabajo "Contribuir a la integración y esparcimiento del personal y/o sus familiares, 

pudiendo realizar actividades sociales, culturales, deportivas y/o relacionadas con la 

salud, tales como festividades navideñas campeonatos deportivos, ferias y/o campañas 

de salud", siempre y cuando la disponibilidad presupuestaria lo permitiera, todo esto 

para incentivar las relaciones de los empleados y generar espacios de convivencia. 

Agregó, que el detalle de estos productos es el siguiente: 175 Certificados de regalo o 

tarjetas Gift o vales o cupones para el suministro de productos de juguetes para los 

hijos de los empleados del RNPN y 445 Certificados de rega!o o tarjetas Gift o vales o 
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cupones para el suministro de productos de carnes blancas para los empleados del 

RNPN. Que se propone como evaluador de la oferta a: Jefa de la Unidad de Talento 

Humano. Presento la normativa legal aplicable a este proceso. De conformidad a lo 

expuesto y a la Base Legal antes relacionada. se SOLICITA: a) Autorizar la realización 

de las gestiones del proceso de contratación Nº MB-16/2023-RNPN, denominado 

"ADQUISICIÓN DE CERTIFICADOS DE REGALO O TARJETAS GIFT O VALES O 

CUPONES DE PRODUCTOS DE CARNES BLANCAS PARA LOS EMPLEADOS DEL 

RNPN Y PRODUCTOS DE JUGUETES PARA LOS HIJOS DE LOS EMPLEADOS DEL 

RNPN", por medio de la aplicación del procedimiento bursátil, con la Bolsa de 

) Productos de El Salvador, S.A. de C.V.; y una comisión de $ 300.00, por Servicios de 

Representación más IVA incluido, por ser un monto a contratar menor a $30,000.00, 

para lo cual se instruye a la Administración, efectúe las acciones que fueren necesarias 

para cumplir el debido procedimiento legal. b) Autorizar al Presidente Registrador 

Nacional, para suscribir, modificar o retirar las ordenes de negociación. c) Autorizar el 

trámite de las adendas y cruces de notas de las prorrogas de los plazos de entrega que 

puedan resu ltar de la modificación del contrato de dicho servicio. d) Nombrar como 

Evaluador de las ofertas para el presente proceso a la Jefa de ia Unidad de Talento 

Humano. e) Designar al Presidente Registrador Nacional la atribución de sustituir y/o 

nombrar a otro evaluador de Ofertas, cuando por alguna situación especial fuese 

necesario. f) Nombrar como Administrador del Contrato resultante de este proceso al 

Colaborador Administrativo de !a Unidad de 

Talento Humano. g) Designar al Presidente Registrador Nacional la atribución de 

nombrar a otro Administrador del Contrato cuando por alguna situación especial sea 

necesario. Después de discutido este punto, la junta directiva ACUERDA: a) Autorizar 

la realización de las gestiones del proceso de contratación Nº MB-16/2023-RNPN, 

denominado "ADQUISICIÓN DE CERTIFICADOS DE REGALO O TARJETAS GIFT O 

VALES O CUPONES DE PRODUCTOS DE CARNES BLANCAS PARA LOS 

EMPLEADOS DEL RNPN Y PRODUCTOS DE JUGUETES PARA LOS HIJOS DE LOS 

EMPLEADOS DEL RNPN", por medio de la aplicación del procedimiento bursátil, con la 

Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V.; y una comisión de $ 300.00, por 

Servicios de Representación más lVA incluido, por ser un monto a contratar menor a 
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$30,000.00, para lo cual se instruye a la Administración, efectúe las acciones que 

fueren necesarias para cumplir el debido procedimiento legal. b) Autorizar al Presidente 

Registrador Nacional, para suscribir, modificar o retirar las ordenes de negociación. c) 

Autorizar el trámite de las adendas y cruces de notas de las prórrogas de los plazos de 

entrega que puedan resultar de la modificación del contrato de dicho serviclo. d) 

Nombrar como Evaluador de las ofertas para el presente proceso a la Jefa de la Unidad 

de Talento Humano. e) Designar al Presidente Registrador Nacional la atribución de 

sustituir y/o nombrar a otro evaluador de Ofertas, cuando por alguna situación especial 

fuese necesario. f) Nombrar como Administrador del Contrato resultante de este 

proceso al Colaborador Administrativo de la 

Unidad de Talento Humano. g) Designar al Presidente Registrador Nacional la 

atribución de nombrar a otro Administrador del Contrato cuando por alguna situación 

especial sea necesario. 5. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL INICIO DE 

GESTIÓN PARA LA "RENOVACIÓN DE LICENCIAMIENTO DE EQUIPOS DE 

SEGURIDAD HILLSTONE" A TRAVÉS DE BOLPROS (BOLSA DE PRODUCTOS Y 

SERVICIOS DE EL SALVADOR). Para su aprobación o denegación. El Señor 

Presidente solicitó a la , Jefa de la UCP, para 

que presentara esta solicitud. Expuso que la Unidad organizativa solicitante: Unidad de 

Redes y Ciberseguridad. El Presupuesto: $60,000.00 con IVA incluido, el origen de los 

fondos: Ítem 1 y 2: Fondos Propios ($45,000.00), Ítem 3: Fondo General ($15,000.00) . 

La Forma de Contratación: A través de BOLPROS (Bolsa de Productos y Servicios de 

El Salvador). El Tiempo de entrega: 45 días hábiles después del cierre de la 

negociación y de contratado. El Lugar de entrega: Dirección de Tecnología de la 

Información y Comunicaciones, ubicadas en Alameda Manuel Enrique Araujo, kilómetro 

4 ½ carretera a Santa Tecla, Colonia Roma, Pasaje Carbonell, San Salvador, Edificio 2 

segunda planta. La Forma de entrega: Las licencias deben entregarse instaladas en los 

equipos correspondientes 45 días hábiles después de negociado y contratado; y el 

proveedor deberá presentar copia impresa de las llaves, como comprobante a incluirse 

en el expediente del administrador de contratos. Apuntó, que se solicita adquirir 

mediante el mercado bursátil la Renovación de Licenciamiento de Equipos de 

Seguridad Híllstone para los equipos que actualmente se ericuentran instalados tanto 
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en el Centro de Datos del RNPN como en el área de Comunicaciones del Edificio 

Carbonell Nº1. Agrego, que estos equipos forman parte de la infraestructura que 

permite la comunicación segura de datos entre las oficinas administrativas del RNPN y 

el Centro de Datos, y la comunicación segura entre el Centro de Datos y las Oficinas de 

Emisión y Entrega de DUI en Consulados en Estados Unidos, Canadá y Europa. 

Señalo, que el licenciamiento permite contar con equipos con una base de datos 

actualizada para protegerse de las últimas amenazas informáticas, y es imprescindible 

para la seguridad de la información de la Institución. Presento, el detalle para este 

requerimiento. Que se propone como evaluador de la oferta a: Jefe de la Unidad de 

) Redes y Ciberseguridad. Subrayó, que se solicita adquirir mediante el mercado bursátil 

la Renovación de Licenciamiento de Equipos de Seguridad Hillstone para los equipos 

que actualmente se encuentran instalados tanto en el Centro de Datos del RNPN como 

en el área de Comunicaciones del Edificio Carbonell Nº1. Acotó, que estos equipos 

forman parte de la infraestructura que permite la comunicación segura de datos entre 

las oficinas administrativas del RNPN y el Centro de Datos, y la comunicación segura 

entre el Centro de Datos y las Oficinas de Emisión y Entrega de DUI en Consulados en 

Estados Unidos, Canadá y Europa. Señaló, que el licenciamiento permite contar con 

equipos con una base de datos actualizada para protegerse de las últimas amenazas 

informáticas, y es imprescindible para la seguridad de la información de la Institución . 

Que se propone como evaluador de la oferta a: Jefe de la Unidad de Redes y 

() Ciberseguridad. Presento la normativa legal aplicable a este proceso. De conformidad a 

lo expuesto y a la Base Legal antes relacionada, se SOLICITA: a) Autorizar la 

realización de las gestiones del proceso de contratación Nº MB-15/2023-RNPN, 

denominado "RENOVACIÓN DE LICENCIAMIENTO DE EQUIPOS DE SEGURIDAD 

HILLSTONE", para el periodo comprendido a partir del 1 de enero hasta el 31 de 

diciembre de 2024, por medio de la aplicación del procedimiento bursátil, con la Bolsa 

de Productos de El Salvador, S.A. de C.V.; y una comisión del LJt,JO POR CIENTO (1 %) 2f 
más IVA, para lo cual se instruye a la Administración, efectúe !as acciones que fueren -f V 

necesarias para cumplir el debido procedimiento legal. b) Autorizar al Presidente Q • 
Registrador Nacional, para suscribir, modificar o retirar las ordenes de negociación. e) 

Autorizar el trámite de las adendas y cruces de notas de las prórrogas de los plazos de 
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entrega que puedan resultar de la modificación del contrato de dicho servicio. d) 

Nombrar como evaluador de las ofertas para el presente proceso, al Jefe de la Unidad 

de Redes y Ciberseguridad. e) Designar al Presidente Registrador Nacional la 

atribución de sustituir y/o nombrar a otro evaluador de Ofertas, cuando por alguna 

situación especial fuese necesario. f) Nombrar como Administrador del Contrato 

resultante de este proceso al Técnico de la Unidad 

de Redes y Ciberseguridad. g) Designar al Presidente Registrador Nacional la 

atribución de nombrar a otro Administrador del Contrato cuando por alguna situación 

especial sea necesario. Después de discutido este punto, la junta directiva ACUERDA: 

a) Autorizar la realización de las gestiones del proceso de contratación Nº MB-15/2023-

RNPN, denominado "RENOVACIÓN DE LICENCIAMIENTO DE EQUIPOS DE 

SEGURIDAD HILLSTONE", para el periodo comprendido a partir del 1 de enero hasta 

el 31 de diciembre de 2024, por medio de la aplicación del procedimiento bursátil , con la 

Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V.; y una comisión del UNO POR 

CIENTO (1%) más IVA, para lo cual se instruye a la Administración, efectúe las 

acciones que fueren necesarias para cumplir el debido procedimiento legal. b) Autorizar 

al Presidente Registrador Nacional, para suscribir, modificar o retirar las ordenes de 

negociación. e) Autorizar el trámite de las adendas y cruces de notas de las prórrogas 

de los plazos de entrega que puedan resultar de la modificación del contrato de dicho 

servicio. d) Nombrar como evaluador de las ofertas para el presente proceso, al Jefe de 

la Unidad de Redes y Ciberseguridad. e) Designar al Presidente Registrador Nacional la 

atribución de sustituir y/o nombrar a otro evaluador de Ofertas, cuando por alguna 

situación especial fuese necesario. f) Nombrar como Administrador del Contrato 

resultante de este proceso al Técnico de la Unidad 

de Redes y Ciberseguridad. g) Designar al Presidente Reg istrador Nacional la 

atribución de nombrar a otro Administrador del Contrato cuando por alguna situación 

especial sea necesario. 6. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL INICIO DE 

GESTIÓN PARA LA "OPTIMIZACIÓN TECNOLOGÍA: MODERNIZACIÓN Y 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A TRAVÉS DE LA ADQUISICIÓN DE 

RECURSOS Y SOFTWARE ESENCIALES" A TRAVÉS DE BOLPROS (BOLSA DE 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DE EL SALVADOR). Para su aprobación o denegación. 
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El Señor Presidente solicitó a la Jefa de la 

UCP, para que presentara esta solicitud. Expuso que la Unidad organizativa sol icitante: 

Unidad de Redes y Ciberseguridad, el presupuesto: $363,266.00, con IVA incluido. El 

Origen de los fondos: Fondo General $218,933.09 y Fondos Propios $1 44,332.91. la 

Forma de Contratación: A través de BOLPROS (Bolsa de Productos y Servicios de El 

Salvador). El tiempo de entrega: Cada ítem deberá ser entregado según detalle 

establecido en anexo técnico, adjunto al requerimiento. El lugar de entrega: Dirección 

de Tecnología de la Información y Comunicaciones. Resaltó otras condiciones 

necesarias: Garantía de fabricante y soporte técnico y demás especificaciones técnicas 

) adjuntas al requerimiento que presenta. Especificó, que se sol icita la adquisición de 

un~ serie de componentes tecnológicos a través del mercado bursátil para llevar a cabo 

el proceso de compra denominado "Optimización Tecnológica: Modernización y 

Fortalecimiento Institucional mediante la Adquisición de Recursos y Software 

Esenciales". Estos componentes incluyen diversos recursos necesarios para garantizar 

la seguridad de los activos digitales de la institución y mejorar la eficiencia en la 

prestación de servicios tanto a ciudadanos como a otras instituciones por parte del 

Registro Nacional de las Personas Naturales (RNPN) y su personal. Agregó, que se 

pro¡::one como evaluadores de las ofertas a: Jefe de la Unidad de Redes y 

Ciberseguridad, Jefe de la Unidad de Infraestructura de Tecnología de la Información y 

Jefe de la Unidad de Desarrollo de Mantenimiento de Aplicaciones. Presento la 

l ) normativa legal aplicable a este proceso. De conformidad a lo expuesto y a la Base 

Legal antes relacionada, se SOLICITA: a) Autorizar la realización de las gestiones del 

proceso de contratación Nº MB-17/2023-RNPN, denominado "OPTIMIZACIÓN 

TECNOLÓGICA: MODERNIZACIÓN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A 

TRAVÉS DE LA ADQUISICIÓN DE RECURSOS Y SOFTWARE ESENCIALES", para el 

periodo comprendido de un año a partir del cierre de la negociación, por medio de la 

aplicación del procedimiento bursáti l, con la Bolsa de Pmductos de El Salvador, S.A. de4 

C.V.; y una comisión del UNO POR CIENTO (1%) más IVA, para lo cual se instruye a la ✓ 

Administración, efectúe las acciones que fueren necesarias para cumplir el debido¿ 1 

procedimiento legal. b) Autorizar al Presidente Registrador Nacional, para suscribir, 

modificar o retirar las ordenes de negociación. c) Autorizar el trámite de las adendas y 
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cruces de notas de las prórrogas de los plazos de entrega que puedan resultar de la 

modificación del contrato de dicho servicio. d) Autorización de los evaluadores de las 

ofertas para el presente proceso. e) Designar al Presidente Registrador Nacional la 

atribución de sustituir y/o nombrar a otro evaluador de Ofertas, cuando por alguna 

situación especial fuese necesario. f) Nombrar como Administradores de los Contratos 

resultantes de este proceso según el siguiente detalle: 

-Jefe de la Unidad de Redes y Cibersegurídad para el lote Nº 1, ítem 1, 2, 3, 4; 

, Técnico de la Unidad de Redes y Cibersegurídad para el 

lote Nº 2, ítem 1 y lote Nº 4, ltem 3; Técnico de la 

Unidad de Redes y Ciberseguridad para el lote Nº 3, ítem 1, 2, 4 y lote Nº 5, ítem 2; 

Técnico de la Unidad de Redes y Ciberseguridad para el 

lote Nº 3, ítem 3, 5, 6 y lote Nº 5, ítem 3; Jefe de la 

Unidad de Infraestructura de Tecnología de la Información para el lote Nº 4, ítem 1, 2, 4; 

Técnico de la Unidad de Redes y Ciberseguridad para 

Jefe de la Unidad de Desarrollo de 

Mantenimiento de Aplicaciones para el lote Nº 4, ítem 5 y g) Designar al Presidente 

Registrador Nacional la atribución de nombrar a otro Administrador del Contrato cuando 

por alguna situación especial sea necesario. Después de discutido este punto, la junta 

directiva ACUERDA: a) Autorizar la realización de las gestiones del proceso de 

contratación Nº MB-17/2023-RNPN, denominado "OPTIMIZACIÓN TECNOLÓGICA: 

MODERNIZACIÓN Y FORTALECIMIENTO iNSTITUCIONAL A TRAVÉS DE LA 

ADQUISICIÓN DE RECURSOS Y SOFTWARE ESENCIALES", para el periodo 

comprendido de un año a partir del cierre de la negociación , por medio de la aplicación 

del procedimiento bursátil, con la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V.; y 

una comisión del UNO POR CIENTO (1%) más IVA, para lo cual se instruye a la 

Administración, efectúe las acciones que fueren necesarias para cumplir el debido 

procedimiento legal. b) AutOíizar al Presidente Registrador Nacional, para suscribir, 

modificar o retirar las ordenes de negociación. e) Autorizar el trámite de las adendas y 

cruces de notas de las prorrogas de los plazos de entrega que puedan resultar de la 

modificación del contrato de dicho servicio. d) Nombrar como evaluadores de las 

ofertas para el presente procese a: Jefe de la Unidad de Redes y Ciberseguridad, Jefe 
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de la Unidad de Infraestructura de Tecnología de la Información y Jefe de la Unidad de 

Desarrollo de Mantenimiento de Aplicaciones. e) Designar al Presidente Registrador 

Nacional la atribución de sustituir y/o nombrar a otro evaluador de Ofertas, cuando por 

alguna situación especial fuese necesario. f) Nombrar como Administradores de los 

Contratos resultantes de este proceso según el siguiente detalle: 

Jefe de la Unidad de Redes y Ciberseguridad para el lote Nº 1, ítem 

1, 2, 3, 4; Técnico de la Unidad de Redes y 

Ciberseguridad para el lote Nº 2, ítem 1 y lote Nº 4, ítem 3; 

, Técnico de la Unidad de Redes y Ciberseguridad para el lote Nº 3, ítem 1, 

2, 4 y lote Nº 5, ítem 2; écnico de la Unidad de Redes y 

Ciberseguridad para el lote Nº 3, ítem 3, 5, 6 y lote Nº 5, ítem 3; 

- Jefe de la Unidad de Infraestructura de Tecnología de la Información para el lote 

Nº 4, ítem 1, 2, 4; Técnico de la Unidad de Redes y 

Ciberseguridad para el lote Nº 5, ítem 1; efe de la 

Unidad de Desarrollo de Mantenimiento de Aplicaciones para el lote Nº 4, ítem 5 y g) 

Designar al Presidente Registrador Nacional la atribución de nombrar a otro 

Administrador del Contrato cuando por alguna situación especiai sea necesario. 7. 

INFORME TRIMESTRAL DE LOS PROCESOS DE ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES GESTIONADOS POR LA UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS 

DE CONFORMIDAD A LOS ESTABLECIDO EN ACUERDO DE SESIÓN ORDINARIA 

DE JUNTA DIRECTIVA Nº 1,248 DE FECHA 09 DE JUNIO DE 2023, REFERENTE A 

LA DELEGACIÓN AL SEÑOR PRESIDENTE REGISTRADOR NACIONAL SOBRE 

LAS COMPETENCIAS ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 18 DE LA LEY DE 

COMPRAS PÚBLICAS Y ARTÍCULO 44 NUMERAL 3) DE LA LEY DE 

PROCEDIMiENTOS ADMINISTRATIVOS EN LOS DIFERENTES MÉTODOS DE 

CONTRATACIÓN. El Señor Presidente solicitó a la 

- Jefa de la UCP, para que presentara este informe. Expuso que según Acuerdo de 

/\ 

~ 

Sesión Ordinaria de Junta Directiva número 1,248, ce lebrada el 09 de junio de 2023, en ~-----( 

su punto número 8, estipula que en el artículo 18 de la Ley de Compras Públicas -LCP <J 
Autoridad Competente para Adjud icaciones y Otros, determina que: La máxima 

autoridad de cada i!lstitución tales como Ministros, Juntas o Consejos Directivos, 
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Concejo Municipal y demás según la estructura orgánica de cada institución, o a quien 

dicha autoridad nombre como su delegado para todos o determinados actos, será la 

autoridad competente para la adjudicación de los contratos y para la aprobación de los 

documentos de solicitud de ofertas y adendas, so pena de nulidad, teniendo la 

competencia para la emisión de actos conforme a lo establecido en la LCP, tales como: 

adjudicar, declarar desierto, dejar sin efecto o suspender, modificaciones contractuales, 

prórrogas, nombramiento de panel de evaluación de ofertas o evaluadores, de comisión 

especial de alto nivel, de administradores de contrato u orden de compra, terminación 

anticipada de contratos excepto la caducidad y articulo 44 numeral 3) de la Ley de 

Procedimientos Administrativos (LPA), establece que la competencia de los órganos 

colegiados podrá delegarse siempre que una ley especial lo autorice. Por lo que se 

acordó delegar al señor Presidente Registrador Nacional, las competencias para inicio 

de gestiones y adjudicación y otros actos relacionados con las compras públicas, en los 

montos que no excedan de DOSCIENTOS CUARENTA SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES DEL SECTOR COMERCIO VIGE~~TE, en los diferentes métodos de 

contratación como: Comparación de Precios, Consultorías, Catalogo Electrónico 

derivado de Convenio Marco, Compras en Línea, Contratación Directa. Agregó, que en 

dicho acuerdo, se acordó que el delegado debe rendir informe de los procesos que se 

autoricen y contraten de forma trimestral. Presentó los cuadros con el detalle de todos 

los procesos de adquisiciones y contrataciones del segundo trimestre Uunio) y la 

normativa legal correspondiente. Con base a lo anteriormente expuesto, a la Junta 

Directiva SE SOLICITA: Dar por recibido el presente informe trimestral correspondiente 

a los meses de junio a septiembre, sobre los procesos de adquisiciones y 

contrataciones gestionados por la Unidad de Compras Públicas - UCP, de conformidad 

a lo establecido en el Acuerdo de Sesión Ordinaria de Junta Directiva Nº 1,248 de fecha 

09 de junio de 2023, referente a la delegación al Señor Presidente Registrador Nacional 

sobre las competencias establecidas en los artículos 18 de la Ley de Compras Públicas 

y articulo 44 numeral 3) de la Ley de Procedimientos Administrativos - LPA en los 

diferentes métodos de contratación establecidos en la LCP, así mismo se solicita 

ratificar lo actuado por la Administración. Después de discutido este punto, la junta 

directiva ACUERDA: Dar por recibido el informe trimestral presentado correspondiente 
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a los meses de junio a septiembre del año dos mil veintitrés, sobre los procesos de 

adquisiciones y contrataciones gestionados por la Unidad de Compras Públicas - UCP, 

de conformidad a lo establecido en el Acuerdo de Sesión Ordinaria de Junta Directiva 

Nº 1,248 de fecha 09 de junio de 2023, referente a la delegación efectuada al Señor 

Presidente Registrador Nacional sobre las competencias establecidas en los artículos 

18 de la Ley de Compras Públicas y articulo 44 numeral 3) de la Ley de Procedimientos 

Administrativos - LPA en los diferentes métodos de contratación establecidos en la 

LCP, así mismo ratificar lo actuado por !a Administración. 8. Solicitud de aprobación 

de las modificaciones a los planes de Auditoría Interna 2023 y 2024. El señor 

presidente solicitó al Auditor Interno del 

RNPN, para que presentara esta solidtud. Citó que el Art. 36 de la Ley de ia Corte de 

Cuentas de la República establece que las unidades de auditoría interna presentarán a 

la Corte, a más tardar el treinta y uno de marzo de cada año, su plan de trabajo para el 

siguiente ejercicio fiscal y le informarán por escrito de inmediato, de cualquier 

modificación que se le hiciere. El incumplimiento a lo anterior, hará incurrir en 

responsabilidad administrativa al jefe de la Unidad de Auditoría Interna. Señaló, que el 

numeral 3.3 del Manual de Auditoria Interna Gubernamental emitido por la CCR, 

establece que cuando sea necesario efectuar modificaciones al Plan Anual de Trabajo 

de Auditoría Interna, éstas deben especificar las causas que originan dichas 

modificaciones, debiendo comunicarlas a la máxima autoridad, para su conocimiento y 

a la Corte de Cuentas de la Republica en cumplimiento a lo establecido en la Ley. 

Refirió, que en seguimiento de recomendaciones hechas por la Corte de Cuenta de la 

República, al "Informe de Auditoría Financiera al Registro Nacional de Personas 

Naturales (RNPN) practicado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018", sigue 

pendiente la implementación de la recomendación de que los planes actuales, no 

detallan la cantidad y denominación de informes de examen especial a realizar, 

considerando las áreas y periodos a examinar. Resa!té, que no se pudo identificar el 

método de análisis de Riesgo usado, para determinar las áreas estratégicas del RNPN 

que serán auditables según los planes 2023 y 2024 aprobados, tal y como lo solicita el 

Art 30 de ías Normas de Auditoria Interna del Sector Gubernamental. Determinó, que el 

enfoque para programar Auditorias en lo que resta del año 2023, será completar 
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aquellas auditorias de cumplimiento legal o normativo, y atender dos auditorias 

relacionadas con la estrategia de la Institución. Señaló, que el enfoque para programar 

Auditorias en lo que resta del año 2024, será completar aquellas auditorias de 

cumplimiento legal o normativo, y atender ocho auditorias relacionadas con la estrategia 

de la Institución. Por lo anterior SOUCITA: a) Darse por enterado de las razones y 

motivos por lo que es necesario modificar los planes de Auditoria de los años 2023 y 

2024. b) Aprobar las modificaciones a los Planes Anuales de Trabajo de la Unidad de 

Auditoría Interna para los años 2023 y 2024. Los cuales luego deberán ser 

presentados a ia Corte de Cuentas de 13 República al 31 de Marzo de cada año. Art. 36 

1 • ¡ . 

de la Ley de CCR. Después de discutido este punto, la junta directiva ACUERDA: a) ) 

Darse por enterado de las razones y motivos que hacen necesario modificar los planes 

de Auditoria de los años 2023 y 2024 y b) Aprobar las modificaciones a los Planes 

Anuales de Trabajo de la Unidad de Auditoría Interna para los años 2023 y 2024. Los 

cuales deberán ser presentados a la Corte de Cuentas de la Repúb!ica al 31 de Marzo 

de cada año, todo de conformidad con el Art. 36 de la Ley de CCR. 9. Varios. No se 

discutieron. No habiendo nada más que hacer constar, damos por terminada la 

presente Acta y para constancia firmamos. 

Lic. Jaime Ernesto Cerón Siliézar. Secretario 

12 

.¡ ) 




